
Dir. Salud Municipal

DEcREro(s) , Sg}l
MAT : APRUEBA MODIFICACION INTERNA No07

PRESUPUESTO SALUD

Chillán Viejo,

VISTOS: Las facultades conferidas en
Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios
Artículos No 65, 79 y 81.

1 ¿ 0cT 2015

la Ley N" 18.695, Orgánica
según lo establecido en los

CONSIDERANDO:

Los Decreto Alcaldicio N'2030 y 499 del 09.12.2008 y 16.02.2011,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal, respectivamente,
Decreto Alcaldicio N" 1434101 .03.2012, N" 1588/20.03.2013,6014126.11.2014 que establece orden de
subrogancias automáticas en las Unidades Municipales. La necesidad de realizar modificación al
Presupuesto 2015 que fuera aprobado en diciembre 2014.

Considerando las normas de flexibilidad presupuestaria para el año
2015 entregadas por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Presupuestos

DECRETO:

1.- APRUEBASE la Modificación Presupuestaria lnterna No7/2015 del
Departamento de Salud Municipal en los términos que se indican a continuación:

1, REDISTRIBUCION DE INGRESOS

DISMINUCION DE INGRESOS

AUMENTO DE INGRESOS

Subt Item
Asig

Denominación
Total

disminución
de ingresos

05 C x C Transferencias Corrientes

05 03 De Otras Entidades Públicas

05 03 007 DelTesoro Público

05 03 007 999 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público

95_ 03 007 ooo 003 Bono Adicional de Escolaridad 1.016

Total Disminución de lngresos 1.016

Subt Item
Asig

I Denominación
i

I

I

C x C Transferencias Corrientes

Total
Aumento de

inqresos

05

05 03 De Otras Entidades Públicas

05 03 007 Del Tesoro Público

05 03 007 qqq Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público

05 03 007 999 ] 
002 Bono de Escolaridad 

Totar Aumento de rngresos

1 .016

1.016



2, RED¡STRIBUCION DE GASTOS

DISM!NUCION DE GASTOS

Subt Item
Asig

Denominación
Total

Disminución
de Gastos

21 C x P Gastos en Personal

01 Personal de Planta

001 Sueldos v Sobresueldos

004 Asiqnación de Zona

004 002 Asignación deZona, Art.26, de la Ley No 19.378 y Ley No 19.354
3.300.000

009 Asignaciones Especiales
009 007 Asignación EspecialTransitoria, Art. 45, Ley No 19,378' 1.300.000

003 Asignaciones por Desempeño

003 Desempeño tnQrvrclgat

003 005
Asignación de Mérito, Art.30, de la Ley No 19.378, y Ley No 19.607

3.500.000

004 Remuneraciones Variables

005 Trabajos Extraord inarios 17.000.000

02 Personal a Contrata
001 Sueldos y Sobresueldos

042 ignación dg r\ter¡ción Primariq M*qlpgl 17.000.000

005 uinaldos v Bonos

003 Bonos Especiales

003 001 Bono Extraordinario Anual ' 14.000.000

22 C x P Bienes y Servicios de Consumo

04 Materiales de Uso o Consumo

004 Productos Farmacéuticos 2.000.000

07 Publicidad y Difusión

001 Servicios de Publicidad 179.078

08 Servicios Generales

008 Salas Cunas y/o Jardines lnfantiles 2.790.026

999 Otros

004 Servicio de Control de Plagas-Fumigación 1.000.000
Total Disminución de Gastos 62.069.104



AUMENTO DE GASTOS

Subt Item
Asig Denominación

Total
Aumento de

Gastos
21 C x P Gastos en Personal

01 Personalde Planta
001 Sueldos y Sobresueldos

001 Sueldos base 3.300.000
008 Asignación de Nivelación
008 002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 1 1, Ley No 19.598 , 500.000
015 Asignaciones Sustitutivas
015 001 Asignación Única, Art. 4, Ley No 18.7'17 1 800.000
019 Asignación de Responsabilidad
019 002 Asignación de Responsabilidad Directiva , 3.500.000
044 Asignación de Estímulo, Art. 14 Ley No 15.076
044 001 Asignación de Atención Primaria Municipal 17.000.000

02 Personal a Contrata
001 Sueldos y Sobresueldos

001 Sueldos base 26.000.000
004 Asignación de Zona
004 002 Asignación deZona, Art. 26, Ley No 19.378 y Ley No 19.354, 2.000.000
014 Asignaciones Sustitutivas
014 001 Asignación Única, Art. 4, Ley No 18.717 ' 1.000.000
027 Asignación de EstÍmulo Personal Médico y Profesores

027 002 Asignación por Desempeño en Condiciones DifÍciles, Art.28 Ley
N',19.378 1.000.000

002 Aportes del Empleador
002 Otras Cotizaciones Previsionales 1.000.000

22 C x P Bienes y Servicios de Consumo
04 Materiales de Uso o Consumo

005 Materiales y Útites Quirúrgicos 1.000.000
012 Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos 1.000.000

07 Publicidad y Difusión
002 Servicios de lmpresión 179.078

08 Servicios Generales
001 Servicios de Aseo 790.026
002 Servicios de Vigilancia 2.000.000
999 Otros

002 Servicio de lncineración 1.000.000
TotalAumento de Gastos 62.069.104

ANOTESE, NIQUESE Y ARCHIVESE

d$
p,s

HENRIQUEZ HE

figanzas Salud, Departamento de


